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PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE 
NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL LA 
CREACIÓN DEL CIRCUITO TURÍSTICO RURAL 
COMUNITARIO EN LA PROVINCIA DE 
CONDORCANQUI Y LA PUESTA EN VALOR Y 
PROMOCIÓN DEL CORREDOR TURÍSTICO "RUTA 
DE LAS BAGUAS" EN LA REGIÓN AMAZONAS 

La Congresista de la República MARITA HERRERA ARÉVALO, en ejercicio del derecho 

que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política de Estado, y conforme al artículo 
75 del Reglamento del Congreso de la República, propone el siguiente Proyecto de Ley: 

FÓRMULA LEGAL 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS 
NACIONAL LA CREACIÓN DEL CIRCUITO TURÍSTICO RURAL COMUNITARIO EN LA 

PROVINCIA DE CONDORCANQUI Y LA PUESTA EN VALOR Y PROMOCIÓN DEL 
CORREDOR TURíSTICO "RUTA DE LAS BAGUAS" EN LA REGIÓN AMAZONAS 

Artículo 1.- Declaración de necesidad pública y preferente interés nacional. 
Declárese de necesidad pública y preferente interés nacional la creación del circuito turístico 
rural comunitario en la provincia de Condorcanqui, región Amazonas y la puesta en valor y 
promoción del Corredor Turístico "Ruta de las Baguas" en la región Amazonas. 

Artículo 2.- Entidades competentes. 
El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, el Gobierno Regional de Amazonas, las 
Municipalidades Provinciales y los gobiernos locales ubicados en la jurisdicción de los 
circuitos turísticos objeto de la presente ley, realizan las acciones pertinentes para su 
cumplimiento, dentro de sus competencias y atribuciones. 

Artículo 3.- De la promoción del circuito turístico. 
El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, el Ministerio de 	tura y el Gobierno Regional 

de Amazonas se encargan de la promocV de los circ 1 05 t rí icos objeto de la presente 

ley. 	
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